
 

  
RESOLUCIÓN 953/2015  
SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD (S.S.Sal.)  

 
 

 

DECLÁRESE de interés de esta 
SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE 
SALUD, el “I SEMINARIO DE PREVENCION DE 
LA SALUD”. 
Del: 23/09/2015; Boletín Oficial 01/10/2015. 

 
VISTO el Expediente N° 0022008/2015 del Registro de la SUPERINTENDENCIA DE 
SERVICIOS DE SALUD, y 
CONSIDERANDO: 
Que el Expediente del VISTO se inicia con motivo de la presentación efectuada por la 
OBRA SOCIAL DEL PERSONAL JERARQUICO DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 
PARA EL PERSONAL JERARQUICO DE LA INDUSTRIA GRAFICA Y EL 
PERSONAL JERARQUICO DEL AGUA Y LA ENERGIA (R.N.O.S. 0-0170-6), 
mediante la cual solicita que se declaren de interés de esta SUPERINTENDENCIA DE 
SERVICIOS DE SALUD, el “I SEMINARIO DE PREVENCION DE LA SALUD” que se 
realizará en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires el día 8 de octubre de 2015. 
Que es importante para este Organismo destacar la realización de eventos como el que 
propicia llevar a cabo el Agente del Seguro de Salud en cuestión. 
Que la declaración de interés solicitada no implica erogación alguna para esta 
Superintendencia. 
Que la Gerencia de Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención de su competencia. 
Que la presente se dicta en uso de las facultades y atribuciones conferidas por los Decretos 
N° 1615 de fecha 23 de Diciembre de 1996 y N° 1008 de fecha 2 de Julio de 2012. 
Por ello, 
La Superintendenta de Servicios de Salud resuelve: 

 
Artículo 1°.- DECLÁRESE de interés de esta SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE 
SALUD, el “I SEMINARIO DE PREVENCION DE LA SALUD”, organizadas por la 
OBRA SOCIAL DEL PERSONAL JERARQUICO DE LA REPUBLICA ARGENTINA 
PARA EL PERSONAL JERARQUICO DE LA INDUSTRIA GRAFICA Y EL 
PERSONAL JERARQUICO DEL AGUA Y LA ENERGIA (R.N.O.S. 0-0170-6), que se 
realizará en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires el día 8 de octubre de 2015. 
Art. 2°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro 
Oficial y, oportunamente, archívese.  
Liliana Korenfeld, Superintendenta, Superintendencia de Servicios de Salud. 
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